
 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
LA MESA CUNDINAMARCA 

 
La Mesa, seis (06) de octubre de dos mil veinte (2020). 
  
   

Proceso EJECUTIVO 

Demandante BANCO POPULAR  

Demandado JONATAN FERNANDO CIFUENTES PIN-
ZÓN 

Radicación 253864003001 2015 – 00140- 00 

 
 

Por ser procedente, se dispone: 
 

Decrétase el embargo y retención preventiva de los dineros que 
a cualquier término posea el demandado JONATAN FERNANDO 
CIFUENTES PINZÓN, en las entidades bancarias relacionadas. La 
medida se limita hasta por la suma de $ 43.725.000.oo. Líbrese oficio 
circular. 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 
        

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
Juez. 
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